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GOBIERNO DEL ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

"2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional
y del centenario de la Revolución Mexicana".

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 49 fracción XXIII de la Constitución Política del Es-
tado, y 8  fracciones I y II de la Ley Orgánica del Poder Ejecu-
tivo del Estado, tengo a bien expedir el siguiente:

Acuerdo que modifica el diverso por el que se instruye la
creación de la Unidad de Género en cada una de las depen-
dencias y entidades de la administración pública del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Artículo único. Se modifican los artículos segundo y quin-
to del Acuerdo por el que se instruye la creación de la Unidad
de Género en cada una de las dependencias y entidades de la
administración pública del estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, publicado en la Gaceta Oficial del estado número ex-
traordinario 73 de fecha 8 de marzo de 2010, para quedar como
sigue:

Segundo. Las unidades de género de las dependencias ten-
drán nivel jerárquico de jefatura de departamento, atendiendo
a lo dispuesto por la normatividad aplicable para la autoriza-
ción de la estructura organizacional y plantilla de personal, y
estarán adscritas directamente al o la titular de las mismas.

En las entidades, las Unidades de Género tendrán nivel de
jefatura de oficina.

Quinto. El o la titular de la unidad de género de las depen-
dencias será designado por el o la titular de la dependencia
respectiva, de entre los servidores públicos de las áreas que la
integran.

La Unidad de Género de cada dependencia contará con el
personal operativo necesario para el desempeño exclusivo y
permanente de sus funciones. Dicho personal será selecciona-
do por el o la titular de la unidad, exclusivamente de entre el
personal que labora en la dependencia, el cual no percibirá
remuneración adicional.

En el caso de las entidades, será su órgano de gobierno
quien determine la forma de designar al o la titular de la Uni-
dad de Género y a su personal operativo, observando que sea

exclusivamente de entre el personal que labora en la entidad,
el cual no percibirá remuneración adicional.

…

T R A N S I T O R I O

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo. La integración de las unidades de género no im-
plicará en el presente ejercicio presupuestal gastos administra-
tivos por concepto de servicios personales adicionales a los
autorizados, por lo que serán cubiertos por las dependencias
y entidades de acuerdo con el presupuesto que tengan
autorizado.

Dado en la residencia oficial del Poder Ejecutivo del Esta-
do, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los once días
del mes de mayo del año dos mil diez.

Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—
Rúbrica.

folio 895

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

A/50/430

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
establecido por los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitu-
ción Política del Estado, y 8  fracción VII y 12 fracción VII de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que el Gobernador del Estado, en su calidad de represen-
tante del Gobierno, cuenta con las facultades que expresamen-
te le otorga el artículo 49 fracción XVII de la Constitución
Política Estatal, para celebrar convenios y contratos en los di-
versos ramos de la Administración Pública, con los gobiernos
federal, estatales o municipales, así como con entidades des-
centralizadas, personas físicas o morales de carácter público o
privado.

Que el titular del Poder Ejecutivo para el despacho de los
asuntos de su competencia, cuenta con las dependencias cen-
tralizadas y entidades paraestatales que señala la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado.
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Que con el propósito de agilizar las acciones de la Admi-
nistración Pública, el párrafo cuarto del artículo 50 de la Cons-
titución Política del Estado, otorga a los titulares de las depen-
dencias y entidades la facultad de celebrar acuerdos y conve-
nios en el ámbito de su competencia, con autorización escrita
del Ejecutivo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al secretario de Desarrollo Social y
Medio Ambiente, a celebrar con el fideicomiso Fondo del Fu-
turo, acuerdo de coordinación para llevar a cabo, de conformi-
dad con lo dispuesto por la legislación de la materia, obras de
infraestructura en la ciudad Industrial Bruno Plagliai, en el
municipio de Veracruz, Ver.

Segundo. El presente Acuerdo tendrá vigencia a partir de la
fecha de su firma.

Tercero. Publíquese en la Gaceta Oficial del estado.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los tres días del mes de
mayo del año dos mil diez.

Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—
Rúbrica.

folio 898

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

"2010 año del bicentenario de la Independencia Nacional
y del centenario de la Revolución Mexicana".

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Sobe-
rano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo
establecido por los artículos 50 de la Constitución Política del
Estado, 8  fracción XIII, 9 fracción III , 19 y 20 de la Ley Orgá-
nica del Poder Ejecutivo del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que mediante Acuerdo de fecha 4 de marzo de 2010, publi-
cado en la Gaceta Oficial del estado, número 86 el día 18 del
mismo mes y año, la Sexagésima Primera Legislatura del H.
Congreso del Estado aprobó: "Primero. Se autoriza al titular
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, a enajenar a título gratuito, una superficie de 480.60
metros cuadrados de propiedad estatal, deducidos de la Reser-
va Territorial de Xalapa, con las siguientes medidas y

colindancias: Al noreste en dos líneas de 9.44 metros y de 3.56
metros con boulevard Culturas Veracruzanas; al suroeste en
10.77 metros con propiedad del Gobierno del Estado; al no-
roeste en 40.94 metros con propiedad del Gobierno del Esta-
do; y al sureste en 47.00 metros con propiedad del Gobierno
del Estado, a favor de la C. Marilú Zaragoza Wegan.

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas
y Planeación, para que en nombre y representación del Gobier-
no del Estado, en términos de la autorización del H. Congreso
del Estado mencionada, enajene a título gratuito, a favor de la
C. Marilú Zaragoza Wegan, la superficie de 480.60 metros cua-
drados, ubicada en la Reserva Territorial de Xalapa; así como
para que firme la escritura pública correspondiente.

Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo al titular de la
Secretaría de Despacho mencionada para su cumplimiento, con
el encargo de informar por escrito a este Ejecutivo del resulta-
do de su gestión.

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecuti-
vo del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los
veintiséis días del mes de abril del año dos mil diez.

Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—
Rúbrica.

folio 899

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Fidel Herrera Beltrán, Gobernador Constitucional del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

1. Que mediante convocatoria emitida por el licenciado
Reynaldo Gaudencio Escobar Pérez, secretario de Gobier-
no del Estado, de fecha veinticuatro de noviembre del año
dos mil nueve, se exhortó a los notarios públicos, a los
notarios adscritos y a los aspirantes al ejercicio del notaria-
do del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a partici-
par en el concurso de oposición para la asignación de la
Notaría de nueva creación número Veintidós de la décimo
cuarta demarcación notarial con residencia en Córdoba,
Veracruz; la cual fue publicada en la Gaceta Oficial del
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estado, por dos veces consecutivas, así como en los perió-
dicos de mayor circulación de las demarcaciones y regio-
nes de la entidad donde se ubican las notarías convocadas
siendo publicada los días veintiocho y veintinueve de ene-
ro del año dos mil diez; dando cumplimiento al artículo 35
de la Ley del Notariado del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

2. Que mediante Acuerdo del secretario de Gobierno del Esta-
do, de fecha ocho de febrero del año dos mil diez, se auto-
riza la aplicación del examen de oposición correspondien-
te, y se fijó el día veintiséis de febrero del mismo año para
su celebración; Acuerdo que notificado dentro del término
que señala el artículo 40 de la Ley en la materia a los
sustentantes, remitiendo los expedientes formados de cada
uno de ellos, al Colegio de Notarios Públicos del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimiento.

3. Que con fecha veintiséis de febrero del año dos mil diez, en
las instalaciones del Colegio de Notarios Públicos del Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo el
examen de oposición; dando inicio con la prueba escrita,
resultando con calificación aprobatoria un sustentante, de
acuerdo con el acta de examen de la misma fecha; en tal
virtud, se procedió a la aplicación de la prueba teórica, a
dicho participante, la cual se efectuó en la misma fecha, de
acuerdo con el acta correspondiente; pruebas establecidas
en los artículos 22 a 26 y 41 de la Ley en la materia.

4. Que tal como consta en el acta de examen correspondiente,
tanto de la prueba escrita como la teórica, resultó aprobado
el licenciado Rodrigo Assam Hinojosa.

5. Que con fecha tres de marzo del año dos mil diez, se recibió
el oficio del Colegio de Notarios Públicos del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave informado el resultado del
examen realizado con motivo de la convocatoria emitida,
mediante acuerdo de la Secretaría de Gobierno del Estado
con fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil
nueve.

Por lo tanto y en uso de las facultades que al Ejecutivo de la
entidad conceden los artículos 49 fracción I de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 35,
43, 46, 53, 157 fracciones I, IV y V y demás relativos y aplica-
bles de la Ley del Notariado para el estado; he tenido a bien
dictar el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se designa notario titular de la Notaría número
Veintidós de la décimo cuarta demarcación notarial con resi-
dencia en Córdoba, Veracruz, al licenciado Rodrigo Assam
Hinojosa.

Segundo. Expídase patente de notario titular de la Notaría
número Veintidós de la décimo cuarta demarcación notarial
con residencia en Córdoba, Veracruz, al licenciado Rodrigo
Assam Hinojosa.

Tercero. Tómese la protesta de Ley al mencionado notario
titular, autorizándolo a actuar en el protocolo respectivo.

Cuarto. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo
al Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y a la oficina del Registro Público de la
Propiedad de la décimo cuarta zona registral con cabecera en
Córdoba, Veracruz, para los efectos legales procedentes.

Quinto. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Ofi-
cial del estado.

Sexto. El presente Acuerdo surte efectos a partir del día
siguiente de su publicación.

Séptimo. Se autoriza a la Secretaría de Gobierno, por con-
ducto de la Dirección General del Registro Público de la Pro-
piedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, a cum-
plimentar el presente Acuerdo.

Octavo. Cúmplase.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia oficial del Po-
der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en
la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz, a los cuatro días del
mes de marzo del año dos mil diez.

Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—
Rúbrica.

El Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
otorga al

 Licenciado Rodrigo Assam Hinojosa

La patente de notario titular de la Notaría número Veinti-
dós de la décimo cuarta demarcación notarial con residencia
en Córdoba, Veracruz, y en cumplimiento a mi Acuerdo de
fecha cuatro de marzo del año dos mil diez.

Sufragio efectivo. No reelección

Xalapa, Veracruz, marzo 5 de 2010

Lic. Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado.—
Rúbrica.

folio 900
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INSTITUTO ELECTORAL VERACRUZANO

El secretario Ejecutivo del Instituto Electoral Veracruzano, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 párrafo cuarto
del Código Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y al resolutivo quinto del Acuerdo del Consejo General
del Instituto Electoral Veracruzano, relativo a las solicitudes de registro supletorio de fórmulas de candidatos a Diputados por el
Principio de Mayoría Relativa, presentadas por los Partidos Políticos y Coaliciones, para el proceso electoral de renovación de
integrantes del Poder Legislativo del Estado 2009-2010, aprobado en fecha 21 de mayo de 2010, da a conocer la siguiente:

RELACIÓN DE NOMBRES DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA REGISTRADOS:
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Xalapa, Enríquez, Veracruz, a 21 de mayo de 2010

Lic. Héctor Alfredo Roa Morales
Secretario Ejecutivo

Rúbrica.

folio 893
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GOBIERNO FEDERAL
———

PODER JUDICIAL

Voto particular que formula el señor ministro José
Fernando Franco González Salas en la Acción de
Inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y
9/2009 promovidas por diversos partidos políticos na-
cionales.

Temas: a) Multas fijas; b) Financiamiento de las
precampañas, y c) Procedimiento y plazos para el registro de
candidatos a cargos de elección popular.

a) Multas fijas1

En el presente caso judicial, la mayoría de los señores Mi-
nistros integrantes del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación sostuvo que el artículo 74 del Código
Número 307 Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave resulta inválido, puesto que impone una multa fija, lo
que, conforme a las tesis jurisprudenciales plenarias aplica-
bles, resulta contrario al artículo 22 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

El citado artículo 74 es del tenor literal siguiente:

"Artículo 74. La propaganda electoral que sea colocada
por actividades de precampaña deberá ser retirada por los
precandidatos cinco días antes del registro de candidatos. En
caso de incumplimiento, se aplicará una multa administrativa
al precandidato de cincuenta salarios mínimos vigentes en la
capital del Estado, por parte de la autoridad municipal corres-
pondiente, por el retiro de la misma".

Si bien comparto con la mayoría la idea según la cual pue-
de sostenerse, como regla general, que la multa fija puede esti-
marse excesiva y, por ende, violatoria del artículo 22 constitu-
cional, considero también, en congruencia con la posición que
he sostenido, consistentemente, en diversos asuntos2, que di-
cha regla admite excepciones y, consecuentemente, no puede
ni debe ser absoluta.

En primer término, la mayoría pierde de vista que en el caso
el parámetro constitucional de control obligatorio aplicable

está constituido no por la norma establecida en el artículo 22,
sino en el diverso artículo 116, fracción IV, de la Constitución
general de la República.

En efecto, el invocado artículo 116, fracción IV, incisos h) y
n),3 de la Constitución Federal establece que las Constitucio-
nes y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán
que: se fijen los criterios para establecer los límites a las
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y
campañas electorales, así como los montos máximos que ten-
gan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no
excederá el diez por ciento del tope de gastos de campañas que
se determine para la elección de gobernador; los procedimien-
tos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los
recursos con que cuenten los partidos políticos; y establecer
las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se
expidan en estas materias [inciso h)], y se tipifiquen los delitos
y determinen las faltas en materia electoral, así como las san-
ciones que por ellos deban imponerse [inciso n)].

Acorde con la norma constitucional invocada, para cum-
plir con el imperativo constitucional, las legislaturas de los
Estados de la República deben establecer las sanciones por el
incumplimiento a las disposiciones que se expidan, entre otras,
en materia de precampañas y, en general, tipificar los delitos y
determinar las faltas en materia electoral, así como las sancio-
nes que por ellos deban imponerse.

En congruencia con el referido artículo 116, fracción IV,
constitucional, el artículo 74 de la ley electoral local estable-
cía que la propaganda electoral que sea colocada por activida-
des de precampaña deberá ser retirada por los precandidatos
cinco días antes del registro de candidatos y que, en caso de
incumplimiento, se aplicará una multa administrativa al
precandidato de cincuenta salarios mínimos vigentes en la ca-
pital del Estado, por parte de la autoridad municipal corres-
pondiente, por el retiro de la misma.

Como podrá advertirse, la norma constitucional declarada
inválida establecía el deber, a cargo de los precandidatos (suje-
tos normativos), de retirar la propaganda electoral que sea co-
locada por actividades de precampaña cinco días antes del

1 Es preciso señalar que al discutirse la acción de inconstitucionalidad
115/2008 por el Tribunal Pleno en la sesión correspondiente al veinticinco de
febrero de 2010, por una mayoría de ocho votos, en relación con el tema de
las multas fijas, se estimó que la tesis generada en la Octava Época sobre
el concepto de «multa fija» no constituye un criterio absoluto (que no
admite excepciones) sino un criterio general que puede estar sujeto a
determinadas excepciones.

2 Como en la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus acumuladas
62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008.

3 "Artículo 116:
[…]
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral
garantizarán que:
h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los
partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los
montos máximos que tengan las aportaciones de sus simpatizantes, cuya
suma total no excederá el diez por ciento del tope de gastos de campaña que
se determine para la elección de gobernador; los procedimientos para el
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten los
partidos políticos; y establezcan las sanciones por el incumplimiento a las
disposiciones que se expidan en estas materias;
[…]
n) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así
como las sanciones que por ellos deban imponerse."
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registro de candidatos y, en caso de incumplimiento, la norma
preveía la aplicación de una multa administrativa al
precandidato de cincuenta salarios mínimos vigentes en la ca-
pital del Estado, por parte de la autoridad municipal corres-
pondiente, por el retiro de la misma.

Es preciso destacar que los sujetos normativos de la dispo-
sición bajo análisis no son los ciudadanos sin más, sino los
precandidatos que, por voluntad propia, se han colocado en un
régimen específico, el cual trae aparejados no sólo ciertos de-
rechos, sino también determinados deberes y obligaciones,
como los establecidos en el artículo 72 del Código Electoral
para el Estado de Veracruz; y en particular, el deber legal de
retirar a tiempo la propaganda electoral, a fin de que no se
pueda influir en el electorado; de manera que ésta es una obli-
gación que los precandidatos asumen desde el momento en
que lo son.

En el caso que nos ocupa, la autoridad municipal corres-
pondiente no tendría que valorar elemento alguno, pues de lo
contrario existiría el riesgo de que se diera una actuación dis-
crecional frente a casos iguales (tal como se afirma en la tesis
plenaria de jurisprudencia P./J. 10/95, invocada por la mayo-
ría, de rubro: "MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTA-
BLECEN SON INCONSTITUCIONALES"4), sino que el legis-
lador del Estado de Veracruz, en su capacidad constitucional,
hizo una ponderación y consideró que el precandidato que no
retire a tiempo su propaganda se coloca en el supuesto de que
se le aplique una multa.

En segundo término, y aun suponiendo sin conceder que
aplicara al presente caso lo dispuesto en el artículo 22 consti-
tucional, entre las excepciones, a mi entender es claro que se
encuentran, entre otros, los siguientes casos: aquellos en que,
por la naturaleza de la infracción, la autoridad no esté en apti-
tud de individualizar la sanción entre un mínimo y un máximo
(como ejemplos claros de ello se pueden citar muchas multas

de las  previstas en los reglamentos de tránsito5); y aquellos en
los cuales el legislador, en la órbita de sus competencias (y
siempre que no se trate de multas generadas por violaciones al
marco normativo secundario derivado del artículo 31, fracción
IV), atendiendo: al bien jurídico protegido (interés general,
orden público u otro de igual importancia), a las características
objetivas particulares del infractor, así como a la materia espe-
cífica de que se trata, señale multas, aún y cuando sean fijas,
conforme a las cuales la autoridad  competente deba sancionar
al infractor, particularmente cuando se trata de violaciones a
normas constitucionales que establecen prohibiciones absolu-
tas. Por lo anterior, estimo que en los casos en los cuales existe
el sustento antes aludido y, en función de ello, se establecen
por el legislador directamente en la ley multas individualizadas
razonables en función de la conducta irregular, no se debe ne-
cesariamente considerar que se trata en esos supuestos de mul-
tas excesivas en términos del artículo 22 constitucional, como
lo sostiene la mayoría. Máxime que, como en el caso particular
que genera este voto particular, no se trata en sentido estricto
de una multa fija como se acreditará más adelante.

Con el fin de desarrollar la anterior idea, debe destacarse
que la Constitución Política de la República Mexicana de 1857,
previó, por primera vez, el concepto de multa excesiva en su
artículo 22 que disponía:

"Artículo 22. Quedan para siempre prohibidas las penas de
mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confisca-
ción de bienes y cualquiera otras penas inusitadas ó
transcendentales."

Otro artículo que también reguló lo concerniente a la multa
fue el diverso 21, que señalaba: "Artículo 21…La política o
administrativa sólo podrá imponer, como corrección, hasta qui-
nientos pesos de multa…"

Como puede advertirse, desde la Constitución Política de
la República Mexicana de 1857 se proscribió la multa excesi-
va, por un lado, mientras que se limitaba su imposición,
por otro, hasta una suma determinada, sin que se dieran ele-
mentos para determinar con claridad cuándo se actualizaba tal
hipótesis.

4 Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas,
deben contener las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras
tengan la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la
gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia
de éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias
que tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que
deriva de la concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la
Constitución Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas,
mientras el segundo aporta el concepto de proporcionalidad. El establecimiento
de multas fijas es contrario a estas disposiciones constitucionales, por
cuanto al aplicarse a todos por igual, de manera invariable e inflexible,
propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los
particulares." (Novena Época. Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta. Tomo II. Julio de 1995. Tesis: P./J. 10/95.
Página: 19).

5 Piénsese que la autoridad tuviese que ponderar la multa, entre un mínimo
y un máximo, que se le tiene que imponer a un conductor de automóvil,
cuya única falta es que no respetó la luz roja de un semáforo; o en aquellos
casos en que el conductor de un vehículo se estaciona en lugar prohibido.
¿Qué elementos debería tomar en cuenta para ello?: edad, condición social,
escolaridad, clase modelo o tamaño del vehículo, reincidencia (conforme a
que reglas: número de faltas cometidas en la misma delegación, municipio,
entidad o nacionalmente); ¿realmente se puede obligar a la autoridad en
estos casos u otros similares o análogos a individualizar la sanción conforme
a un mínimo y un máximo?
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 Este debate acerca de definir a la multa excesiva pervivió
en el Congreso Constituyente de 1916-1917, no al discutirse
el artículo 22 de la Constitución Federal, sino el diverso 21,
que también aludía a la multa como una sanción correctiva
eminentemente temporal y represiva, alejada de cualquier fin
distinto a la mera búsqueda de la tranquilidad social, ya que no
puede servir como 'instrumento de venganza o arma política'
contra los infractores.

Sobre el particular, en la 27a. sesión ordinaria del Congreso
Constituyente, celebrada la tarde del martes 2 de enero de 1917,
se leyó el dictamen relacionado con el artículo 21 del Proyecto
de Constitución, en los siguientes términos:

"… En la Constitución de 1857 se limitan las facultades de
la autoridad política o administrativa a la imposición de multa
hasta de $500.00 y arresto hasta por treinta días; y en el pro-
yecto se ha suprimido este límite. Es innecesario éste, cierta-
mente, en lo que se refiere al castigo pecuniario, supuesto que
cualquier exceso de la autoridad a este respecto quedaría con-
tenido por la prohibición que se establece en el artículo 22, de
imponer multas excesivas…"

Acorde con el dictamen anterior, la intención objetiva del
Poder Constituyente Originario fue clara en el sentido de que a
la multa no se podía establecer un límite aritmético, ya que
cualquier abuso en su imposición quedaría prohibido en el
artículo 22 de la Constitución Federal, sin embargo, al igual
que su similar de la Constitución de 1857, no definió lo que
debe entenderse por "multa excesiva" aunque sí se dieron va-
liosos elementos en el debate parlamentario sobre tal aspecto
que permiten obtener conclusiones en relación con ese tema.

Para corroborar tal aserto, deben reproducirse, primeramen-
te las intervenciones de los diputados Rivera Cabrera, Jara y
Múgica en la 31a. sesión ordinaria celebrada el 5 de enero de
1917:

"EL C. Rivera Cabrera…
Yo digo, señores: ¿quién podrá determinar el límite fijo de

ese exceso a que se refiere la consideración de la Comisión?
Para unos, una cantidad sería un límite excesivo y para otros
sería demasiado corto. Por tanto repito, el artículo tal como
está, se presentaría a innumerables abusos y voy a permitirme
un ejemplo. Hace algunos años, en Tehuantepec, de donde soy
nativo, existió un periodista que atacaba rudamente a las auto-
ridades locales por virtud de cierta ligera falta de policía; este
señor periodista fue arrestado y el jefe político de entonces,
que en lo sucesivo podrá ser un presidente municipal, aprove-
chándose de aquella propicia ocasión y no considerando bas-
tante la multa de cien pesos que la ley le autorizaba para fijar,
pidió por la vía telegráfica que el señor gobernador del Estado
fuese el que aplicase la multa, de tal manera que ésta pudiera
ascender a quinientos pesos. Se ve pues, que por este procedi-

miento inicuo se ejecutó un terrible castigo en contra de aquel
ciudadano bastante pobre, que solamente vivía con un mísero
sueldo, por decirlo así. Glosando el asunto de esa manera, po-
dremos citar muchos ejemplos y poder llegar a la conclusión
definitiva de que si se deja el artículo tal como está, se prestará
a muchos abusos tanto por las autoridades bajas como por las
altas autoridades…

El C. Múgica…
Un Reglamento de Policía manda, por ejemplo - y esto es lo

más común en todas partes-, que todas las mañanas se barra el
frente de cada casa y que la persona que no cumpla esta dispo-
sición incurrirá en una multa, por ejemplo de diez pesos, vein-
te, cincuenta, etcétera, o en su caso sufrirá tantos días de arres-
to, porque de otra manera, si no se paga la multa, la disposición
de la ley es enteramente ineficaz, quedaría burlada, y una regla
de buen gobierno es que las disposiciones legales tengan me-
dios coercitivos, necesarios para que sean pronta y debida-
mente cumplidas, pues un individuo en el caso que ponía, que
no barre en las mañanas el frente de su casa, la autoridad no va
a averiguar si tiene criada, si habita cualquiera en su casa o no,
únicamente averigua que no está barrido el frente de la casa y
le impone la multa, que no es una pena propiamente dicha;  por
eso el artículo comienza diciendo cuál es la separación de las
penas propiamente dichas; ésta no es una pena, porque no cau-
sa ninguno de los perjuicios que causan las penas que así se
califican, que son penas propiamente tales. De manera que este
es un castigo que se impone por la infracción al Reglamento de
Policía … si se limita la pena pecuniaria, entonces tendremos
que las autoridades administrativas seguirán imponiendo la
misma multa a ricos y pobres, a toda esa clase social que no
está dividida más que en dos partes, la pobre y la rica, porque la
clase media no es más que la pobre que ya tiene la característi-
ca de su ilustración y por eso no es verdaderamente pobre y
tampoco es tan ignorante como la supone la clase adinerada.
Bien; para la aplicación de este artículo, no hay más que estas
dos clases sociales en México, y es preciso que las autoridades
tengan la facultad administrativa para calificar una multa, te-
niendo en consideración la categoría del que infringe la dispo-
sición, como dije antes; para un individuo pobre que infringe
un bando de policía en la misma forma que lo infringe un
adinerado, una multa de cincuenta pesos es excesiva, y para un
rico no lo es, y se dará el gusto de seguir infringiéndolo, por-
que no se sentirá castigado por una pena mínima, que para un
individuo de la categoría social de nosotros, para un pobre, sí
sería pena. Por esa razón, la Comisión considera que la multa
así tiene un punto de verdadera justicia de verdadera liberali-
dad.

…

El C. Rivera Cabrera: Señores diputados: Me parece con-
veniente que la Comisión fije también el límite de la cantidad
a que debe contraerse la multa, pues si no se hace así, es indu-
dable que la autoridad se valdrá de ese campo abierto que
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tiene, para imponer multas excesivas, que se dice se podrán
reclamar por medio del amparo, pero el efecto del amparo ven-
drá a sentirse después de mucho tiempo. Se cree que las clases
ricas no podrán resentir el perjuicio; se puede ampliar esa can-
tidad, pero es indispensable, es necesario, que se fije un límite.

…

El C. Jara: Yo desearía que esta honorable Asamblea se
inclinara por la limitación de la multa. Se ha esgrimido aquí
como argumento por la Comisión, que se trata de cerrar las
puertas al abuso, y vengo a esta conclusión: que en los térmi-
nos en que está redactado el artículo a discusión, ¿no se presta
al abuso? Si a un individuo se le quiere retener hasta por quin-
ce días en la prisión, con imponerle una multa que no esté en
relación con sus recursos; es decir, a un pobre que no pueda
pagar una multa mayor de un peso, se le imponen veinte pesos
de multa y entonces, encontrándose en condiciones de no po-
der pagar esa suma, se le imponen los quince días de prisión, el
máximo de la pena. ¿Por qué, entonces, no se limita la multa?
Porque indudablemente que el abuso para quien quiera come-
terlo, lo mismo lo hace no limitando la multa que limitándola
y quizá más lo haga sin limitar la multa.

…

El C. Múgica: Señores diputados: Aunque el dictamen a
discusión ha sido retirado, en lo cual consintió esta Asamblea,
aunque no lo haya declarado así la Presidencia, a quien respe-
tuosamente pido lo haga, inmediatamente que yo termine de
hablar quiero contestar las últimas objeciones, que no han ver-
sado más que sobre la limitación de la multa. Dice el señor
diputado Jara, con quien no estoy conforme en esta frase, que
si el abuso ha de subsistir, lo mismo será; pues yo creo que no,
señores diputados, porque si ponemos un límite a las multas,
tan pequeño como el que señalaba el diputado que habló antes
que el señor Jara, es indudable, señores, que subsistirá en el
caso que señalé en un principio. Hay un cuento que corre por
allí, que es muy vulgar, de un adinerado que maltrató a un
individuo, le dijo una mala razón en la calle y la policía lo
llevó ante la autoridad administrativa, quien le dijo: "tiene
usted cien pesos de multa por esta injuria". "Aquí están los cien
pesos de multa, respondió el adinerado, y cien pesos más por-
que le voy a repetir la injuria." Esto hará en la práctica la gente
que tiene posibilidades de pagar la multa, para burlar el Regla-
mento de Policía. Es indudable que este abuso se comete en
esa forma y todos estamos convencidos de ello, de tal manera,
que con una limitación de una multa, si por ejemplo tomamos
los cincuenta pesos, el que sufre todo el rigor de esa multa, el
máximo de esa multa, será siempre el desvalido, el pobre, el
ignorante, y de ninguna manera el rico, que tendrá el placer de
pagar esa multa por infringir el Reglamento de Policía. Si to-
mamos como límite la cantidad de quinientos pesos, entonces,
señores, el mal será peor todavía, porque a cualquier indivi-
duo, fuesen cuales fuesen sus posibilidades, se le podría impo-
ner por una autoridad el máximo de quinientos pesos de multa,

y no procedería el recurso de amparo que en otro caso, en el
caso como lo presenta la Comisión, sí procedería y que indu-
dablemente, para un individuo que gana un peso, una multa de
quince, diez o cinco pesos, sería calificada como excesiva,
porque la ley, en el sentido que lo propone la Comisión, así lo
aconseja, e inmediatamente la autoridad federal ampararía a
aquel individuo contra atropellos o abusos de la autoridad
administrativa. Yo creo, señores, que está ya suficientemente
debatido el punto y que la Comisión no incurrirá en las censu-
ras de esta Asamblea si presenta el dictamen otra vez en este
mismo sentido en la parte relativa…"

De las anteriores intervenciones, se evidencia que, por re-
gla general, para que sea constitucional la multa, atendiendo,
desde luego, a su propia naturaleza, debe comprender espe-
cialmente la situación particular del infractor, es decir, su capa-
cidad económica porque debe estar 'en relación con sus recur-
sos', pero habrá casos excepcionales en que no sea posible
tomar en consideración tales elementos, porque, de no
sancionarse inmediatamente, la norma o ley infringida sería
"enteramente ineficaz" o "quedaría burlada", en el entendido
de que esta última hipótesis no actualiza, por sí sola, una multa
excesiva, como lo explicó el diputado Múgica.

Tal es el caso, por ejemplo, de las multas por infracciones al
Reglamento de Tránsito a las que ya aludimos que, por lo ge-
neral, se imponen en situaciones de flagrancia, siendo un he-
cho notorio que los servidores públicos facultados para ello no
cuentan con los elementos técnicos, materiales o fácticos ne-
cesarios que les permitan, en el momento mismo de la comi-
sión de la infracción, la posibilidad de valorar en cada caso,
entre otros aspectos, la gravedad de aquélla, la capacidad eco-
nómica del sujeto sancionado y la reincidencia de éste en la
conducta que la motiva.

El texto actual del primer párrafo del artículo 21 constitu-
cional es el siguiente (énfasis añadido):

"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de
mutilación, de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tor-
mento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendenta-
les. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y
al bien jurídico afectado."

Por estas razones de carácter constitucional, la multa fija
no siempre será excesiva, o bien, la multa que oscile entre
diversos parámetros no debe considerarse invariablemente cons-
titucional, ya que, en este último supuesto, puede suceder que
el monto mínimo o inferior sea en sí mismo excesivo para cual-
quier individuo, por tanto, para medir lo excesivo o no de la
multa debe ponderarse como lo he sostenido, razonablemente,
su naturaleza, los fines que persigue, su correspondencia con
la gravedad de la infracción y las circunstancias en las que se
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impone para arribar a una conclusión coherente en relación
con el monto de la multa6, buscando en todo momento que no
resulte semejante a una confiscación prohibida constitucio-
nalmente, como lo destacó el Congreso Constituyente en la
35a. sesión ordinaria celebrada el 8 de enero de 1917, en la que
se leyó el siguiente dictamen sobre el artículo 22 del Proyecto
de Constitución:

"En el segundo párrafo del artículo se explica que no debe
considerarse como confiscación de bienes la aplicación par-
cial o total de los de una persona, que no se haga para satisfacer
la responsabilidad civil consiguiente a la comisión de un deli-
to. Es indispensable para la existencia de una sociedad, que se
mantengan las condiciones necesarias para la vida completa
de los agregados que la forman; de manera que cuando se alte-
ra una de esas condiciones, lo primero que debe exigirse del
culpable es que reponga las cosas a su estado primitivo, que
cuando sea posible; es decir, debe ser obligado a la restitución,
la reparación y la indemnización. Si para conseguir estos fines
es necesario privar al culpable de la mayor parte de todos sus
bienes, no por eso la justicia debe detenerse en su tarea de
restablecer el derecho violado.

El artículo extiende la misma teoría en lo que se refiere al
pago de impuestos o multas, lo cual motiva una impugnación
que ha sido presentada a la Comisión. El autor de aquélla opi-
na que habrá lugar, si se admite esa adición, a que las autorida-
des cometan verdaderas confiscaciones disfrazándolas con el
carácter de impuestos o multas. Estimamos infundada la obje-
ción. La multa excesiva queda prohibida por el mismo artículo
que comentamos, en su primera parte. Respecto a los impues-
tos, se decretan por medio de leyes, afectan a toda una clase o
a varias clases de la sociedad, y esto excluye el temor de que
sirvieran de pretexto para despojar a un particular. Acontece
con frecuencia que el importe de una contribución o de una
multa iguala al capital de la persona que deba pagarla, cuando
aquél es muy reducido; el efecto del cobro, en tal caso, resulta
semejante a una confiscación pero no lo es realmente, y, si la
exacción fuere justa, no debe dejarse al interesado la ocasión
de que eluda el pago a pretexto de que sufre una verdadera
confiscación: éste es el propósito de la disposición constitu-
cional de que se trata."

Por las razones expresadas, reitero que las jurisprudencias
plenarias no pueden aplicarse de manera absoluta, tajante e
indiscriminada a todos los casos, sino sólo a aquellos que, por
la naturaleza de la infracción, la autoridad sancionadora esté
en posibilidad de realizar de manera objetiva y razonada la
valoración y ponderación correspondiente para individuali-

zar, entre un mínimo y un máximo, la multa. Por lo contrario,
en los casos en que la infracción o falta en que incurre un
individuo, por sus características, no es susceptible, material y
jurídicamente, de ese juicio de valoración y ponderación para
la imposición de una multa o por dichas características se jus-
tifica la individualización en ley, el legislador o la autoridad
administrativa, en el ámbito de su competencia, puede estable-
cer multa fija sin que para ello violente el artículo 22 constitu-
cional.

Así, en esos supuestos, la inconstitucionalidad de la multa
no debería declararse en automático solamente por no haberse
determinado un mínimo y un máximo, sino cuando, por la
naturaleza y características de la infracción, el monto fijo de-
terminado resulte irracional o desproporcionado frente a la
naturaleza de la falta cometida, al daño causado con la misma
y los fines (de interés público general u otros) que se buscan
con la sanción de la conducta indebida.

En el presente caso, si bien el legislador ordinario no esta-
bleció un mínimo y un máximo, ello, por sí mismo, no hace
inconstitucional a la disposición impugnada, ya que no debe
perderse de vista la naturaleza y las características de la infrac-
ción.

Así, dado el imperativo constitucional invocado estableci-
do en el artículo 116, fracción IV, incisos h) y n), de la Consti-
tución Federal, considero que no es irracional, irrazonable o
desproporcionado establecer una multa consistente en cincuen-
ta salarios mínimos vigentes en la capital del Estado, toda vez
que la sanción prevista constituía un medio para inhibir o pre-
venir la comisión de una conducta (consistente en no retirar a
tiempo la propaganda electoral que sea colocada por activida-
des de precampaña) que el legislador del Estado de Veracruz
calificó como socialmente indeseable, por su impacto en el
electorado y el costo que representa retirar la propaganda.

La mayoría deja de tomar en cuenta que es constitucional-
mente válido que en estos casos, plenamente justificados, el
legislador señale la sanción a imponer a efecto de que los po-
tenciales infractores sepan que serán sancionados con la impo-
sición de una  multa predeterminada, por supuesto bajo el prin-
cipio de que es razonable y proporcional la calificación que el
propio legislador ha hecho de la conducta ilícita, y que, por
tanto, no queda a la discrecionalidad de la autoridad adminis-
trativa imponer una pena menor o mayor. Así, lo único que
debe juzgarse cuando se impugna una de estas sanciones eco-
nómicas es su razonabilidad y proporcionalidad a efecto de
determinar que no resulta excesiva (confiscatoria), puesto que
la conducta sancionada se encuentra ya calificada por el legis-
lador democrático, el cual está calificado constitucionalmente
para hacerlo, de conformidad con el artículo 116, fracción IV,
incisos h) y n), de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

6 Criterio utilizado por el Tribunal Pleno al resolver por mayoría de seis votos,
en sesión de once de enero de dos mil siete, el amparo directo en revisión
172/2006, para considerar constitucional la multa mínima del 130% prevista
en el artículo 178, fracción I, de la Ley Aduanera vigente en 2001.
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b) Financiamiento de las precampañas

En la sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil nue-
ve, el Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad
7/2009 y sus acumuladas 8/2009 y 9/2009 y se discutió en
varias sesiones, pero fue en la de veintiuno de septiembre de
dos mil nueve cuando se abordó la impugnación del artículo
76 del Código Número 307 Electoral para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave. Después de un interesante debate, el
Tribunal Pleno desestimó la acción con respecto a dicho artí-
culo, al no alcanzarse la mayoría calificada. No obstante ello,
quisiera explicar las razones para haber estado en contra del
proyecto, que proponía declarar la invalidez, así como para
fijar mi posición con respecto al tema debatido.

 El artículo 76 del Código Número 307 Electoral para el
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave establece:

"Artículo 76. El financiamiento de las precampañas será
preferentemente privado. Sólo podrá ser público cuando los
partidos reserven parte de sus prerrogativas ordinarias para fi-
nanciar a sus precandidatos en los procesos internos, de con-
formidad con sus estatutos."

El proyecto proponía declarar la invalidez del precepto
impugnado, bajo el argumento, en síntesis, de que la Constitu-
ción Federal dispone el principio opuesto en el sentido de que
el financiamiento público debe prevalecer sobre el privado.

Enfoque adecuado del problema

En primer término, es preciso señalar que el parámetro de
control obligatorio no es el artículo 41, sino el artículo 116,
fracción IV, inciso g), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que establece, con claridad, que las
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral ga-
rantizarán que los partidos políticos reciban en forma equitati-
va financiamiento público para sus actividades ordinarias per-
manentes y las tendientes a la obtención del voto durante los
procesos electorales.

Es menester precisar, por razones metodológicas, que el
problema planteado por la impugnación del artículo 76 de la
ley electoral local debe enfocarse no como un problema de
prevalencia de recursos, sino que la cuestión radica en que si se
pueden destinar exclusivamente recursos provenientes de fuen-
tes de financiamiento no públicas para las precampañas. Esto
es, en mi concepto, no es un problema de prevalencia sino de
destino del financiamiento público a los partidos políticos.

Lo anterior es así, por lo siguiente:

El Código Electoral del Estado de Veracruz cumple, en prin-
cipio, razonablemente con todas las obligaciones impuestas
en el artículo 116, fracción IV, de la Constitución Federal, ya

que establece los criterios para fijar el tope de los gastos de
precampaña; los montos máximos de las aportaciones de sus
simpatizantes (y militantes); los procedimientos para el con-
trol y vigilancia de los recursos con que cuenten los partidos
políticos, así como las sanciones por el incumplimiento de las
disposiciones establecidas en la materia.

El Poder Constituyente Permanente ha establecido expre-
samente bases constitucionales para que las legislaturas de los
Estados de la República regulen las precampañas, como se
desprende de lo dispuesto en el referido artículo 116, fracción
IV, inciso h), de la Constitución Federal, lo que denota la im-
portancia que para el Órgano Revisor de la Constitución tie-
nen las precampañas.

En tal virtud, el legislador del Estado de Veracruz ha regu-
lado las precampañas en el Título Sexto del Libro Primero del
Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave denominado "De los Procesos Internos, Precampañas y
Campañas". Así, por ejemplo, el artículo 67 define lo que se
entiende por "procesos internos", "precampaña electoral", "ac-
tos de precampaña", "propaganda de precampaña" y
"precandidato".7

La "precampaña electoral" es el conjunto de actos que rea-
lizan los partidos políticos, sus militantes y los precandidatos
a cargos de elección popular, debidamente regulados por cada
partido (artículo 67, párrafo segundo).

Los "actos de precampaña electoral" son las reuniones pú-
blicas, asambleas, marchas y, en general, aquellos en que los

7 "Artículo 67. Los procesos internos para la selección de candidatos a
cargos de elección popular, son el conjunto de actividades que realizan los
partidos políticos y los precandidatos a dichos cargos, de conformidad con
lo establecido en este Código, así como en los estatutos, reglamentos,
acuerdos y demás disposiciones de carácter general que aprueben los
órganos de dirección de cada partido político.

La precampaña electoral es el conjunto de actos que realizan los partidos
políticos, sus militantes y los precandidatos a cargos de elección popular
debidamente registrados por cada partido.

Los actos de precampaña electoral son las reuniones públicas, asambleas,
marchas y, en general, aquellos en que los precandidatos se dirigen a los
afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de
obtener su respaldo para ser postulados como candidatos a un cargo de
elección popular.

La propaganda de precampaña es el conjunto de escritos, publicaciones,
imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo
establecido por este Código y el que señale la convocatoria respectiva,
difunden los precandidatos a cargos de elección popular, con el propósito
de dar a conocer sus propuestas.

Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido
político como candidato a un cargo de elección popular, conforme a lo
establecido por este Código y a los estatutos de un partido político, en el
proceso de selección interna.

Ningún ciudadano podrá participar en dos o más procesos de selección
interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos
políticos, salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición."
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precandidatos se dirigen a los afiliados, simpatizantes o al elec-
torado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para
ser postulados como candidatos a un cargo de elección popu-
lar (artículo 67, párrafo tercero).

La "propaganda de precampaña" es el conjunto de escritos,
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expre-
siones que durante el periodo establecido por el propio Códi-
go y el que señale la convocatoria respectiva, difunden los
precandidatos a cargos de elección popular, con el propósito
de dar a conocer sus propuestas (artículo 67, párrafo cuarto).

"Precandidato" es el ciudadano que pretende ser postulado
por un partido político como candidato a un cargo de elección
popular, conforme a lo establecido por el propio Código y a los
estatutos de un partido político, en el proceso de selección
interna (artículo 67, párrafo quinto).

Es importante señalar que el artículo 758 de la ley electoral
local establece que el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral, en el mes de enero del año correspondiente a la elec-
ción, fijará el tope de gastos de precampaña por cada elección,
y que la suma total del gasto de los precandidatos de un parti-
do político no podrá ser superior al veinte por ciento del tope
de gastos de la campaña inmediata anterior, fijada por el Insti-
tuto para cada elección.

La Constitución Política del Estado de Veracruz establece
una clasificación  específica del financiamiento público. En
efecto, de conformidad con el artículo 19, párrafo tercero, de la
Constitución local9,  los partidos políticos recibirán, en forma
equitativa, financiamiento público ordinario, extraordinario
o, en su caso, especial, en los términos que señale la ley.

Por su parte, el artículo 53 del código electoral local10 esta-
blece que el Consejo General determinará, de acuerdo con su
presupuesto, el financiamiento público correspondiente a cada
partido político, que suministrará mensualmente por conducto
de sus órganos directivos estatales, de conformidad con las
bases que el propio artículo 53 establece, entre las que se en-
cuentran, las siguientes:

• El monto total del financiamiento público estatal se inte-
grará de financiamiento ordinario, que se otorga para el
sostenimiento de las actividades permanentes de los parti-
dos y que se determina multiplicando una quinta parte del
salario mínimo vigente en la capital del Estado por el nú-
mero de inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte
del treinta y uno de agosto de cada año inmediato anterior
al ejercicio presupuestal correspondiente, y de
financiamiento extraordinario, que se otorga únicamente
en años de elecciones, para las actividades de los partidos
tendientes a la obtención del voto, y que consiste en una
cantidad igual a la que corresponda por concepto de
financiamiento ordinario.

• El financiamiento público prevalecerá sobre el privado;
por tanto, las aportaciones que los partidos reciban de sus
militantes y simpatizantes no podrán exceder del equiva-
lente al 10 por ciento del monto total del tope de gastos de
campaña previsto para la última elección de Gobernador.

• Los partidos que hubieren obtenido su registro con fecha
posterior a la última elección, o los que no hubiesen alcan-
zado el 2 por ciento de la votación total emitida en el Esta-
do en la última elección de diputados de mayoría relativa,
recibirán financiamiento público de carácter especial, por
el que se otorgará a cada uno de ellos el dos por ciento del
monto total que en forma igualitaria le corresponda al con-
junto de los partidos políticos para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes, así como en el año de
la elección una cantidad adicional igual para gastos de
campaña.

Ahora bien, para volver a la norma legal impugnada, la
misma establece, en su primera parte, que el financiamiento de
las campañas será "preferentemente" privado. Si bien no dice
de manera absoluta que será privado, la segunda parte agrega
que: "Sólo podrá ser público cuando los partidos reserven par-
te de sus prerrogativas  ordinarias para financiar a sus
precandidatos en los procesos internos, de conformidad con
sus estatutos." Hay claramente aquí una limitación o restric-

8 "Artículo 75. El Consejo General, en el mes de enero del año correspondiente
a la elección, fijará el tope de gastos de precampaña por cada elección. La
suma total del gasto de los precandidatos de un partido político no podrá ser
superior al veinte por ciento del tope de gastos de la campaña inmediata
anterior, fijada por el Instituto para cada elección."

9 "Artículo 19. Los partidos políticos son entidades de interés público que
tienen como finalidad promover la participación de los ciudadanos en la
vida democrática y contribuir a la integración de la representación estatal y
municipal, con el derecho exclusivo para solicitar el registro de candidatos
a cargos de elección popular. La ley reconocerá y regulará otras formas de
organización política.

Los partidos políticos sólo podrán constituirse por ciudadanos, sin
intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente y sin
que haya afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos
internos de los partidos en los términos que expresamente señale la ley.

Los partidos políticos recibirán, en forma equitativa, financiamiento público
ordinario, extraordinario o, en su caso, especial, en los términos que señale
la ley, para su sostenimiento y el desarrollo de las actividades tendientes
a la obtención del sufragio. También tendrán derecho de acceder a los
tiempos en radio y televisión, conforme a lo previsto en el artículo 41, Base
III, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
[…]" [Énfasis añadido]

10 "Artículo 53. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, el cual
prevalecerá sobre el financiamiento privado. El Consejo General determinará,
de acuerdo con su presupuesto, el financiamiento público correspondiente
a cada partido político, que suministrará mensualmente por conducto de
sus órganos directivos estatales, de conformidad con las bases siguientes:
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ción cuando -como se ha visto- el Constituyente Local esta-
bleció claramente que hay un financiamiento público para el
sostenimiento de las actividades permanentes de los partidos
políticos (es decir, el "financiamiento ordinario") y un
financiamiento público (el "financiamiento extraordinario")
que se otorga únicamente en años de elecciones, para las acti-
vidades de los partidos tendientes a la obtención del voto, y
que consiste en una cantidad igual a la que corresponda por
concepto de financiamiento ordinario.

Siendo ello así y dado que las precampañas no pueden
considerarse, por definición, una actividad ordinaria o perma-
nente, puesto que se celebran exclusivamente para los proce-
sos electorales, entonces surge una duda que a continuación
planteo y que, a mi entender, debió ser objeto de análisis por el
Pleno.

Acorde con lo expuesto, emerge una cuestión que puede
plantearse en los siguientes términos:

¿Puede válidamente el legislador del Estado de Veracruz
en una norma inferior (es decir, en el artículo 76 del Código
Electoral para el Estado de Veracruz) establecer un fin distinto
para el financiamiento público, garantizado constitucional-
mente por el Poder Constituyente Permanente para las activi-
dades tendientes a la obtención del voto durante los procesos
electorales?

Puesto de otra manera: si los partidos políticos, que tienen
conferido el estatus constitucional de entidades de interés pú-
blico (con arreglo al artículo 41, fracción I, constitucional),
tienen garantizada una franja de financiamiento público para
la obtención el voto [conforme al artículo 116, fracción IV,
inciso g), constitucional] ¿puede válidamente el legislador
ordinario prohibirles, como lo hace la norma impugnada, que
utilicen esa parte del financiamiento público para la obten-
ción del voto que, evidentemente, es el objeto de las
precampañas?

Lo anterior, en el entendido de que, en el caso, cabe una
suplencia de la queja del planteamiento del partido
promovente, habida cuenta de que aduce, en forma genérica,
que la norma general impugnada es contraria al artículo 116,
fracción IV, de la Constitución Federal.

Así, me parece que el tema planteado, a la luz de la impug-
nación del promovente, reviste una gran importancia y, en esa
medida, como dije, debió ser objeto de análisis por el Pleno del
Tribunal Constitucional.

c) Procedimiento y plazos para el registro de candidatos a
cargos de elección popular.

Finalmente, no comparto el parecer de la mayoría al haber
declarado la invalidez del artículo 185, fracción VI, del Códi-

I. El monto total del financiamiento público estatal se integrará de la siguiente
manera:

a) Financiamiento ordinario, que se otorga para el sostenimiento de las
actividades permanentes de los partidos y que se determina multiplicando
una quinta parte del salario mínimo vigente en la capital del Estado por
el número de inscritos en el padrón electoral, a la fecha de corte del
treinta y uno de agosto de cada año inmediato anterior al ejercicio
presupuestal correspondiente; y

b) Financiamiento extraordinario, que se otorga únicamente en años de
elecciones, para las actividades de los partidos tendientes a la obtención
del voto, y que consiste en una cantidad igual a la que corresponda por
concepto de financiamiento ordinario;

II. El financiamiento público ordinario y extraordinario se distribuirá entre
los partidos políticos que hubieren obtenido al menos el dos por ciento de la
votación total emitida de la elección inmediata anterior de diputados de
mayoría relativa, de acuerdo con las siguientes bases:

a) Treinta por ciento del monto total del financiamiento público estatal se
distribuirá en partes iguales a dichos partidos;

b) Un setenta por ciento se distribuirá según el porcentaje de la votación
estatal que hubiese obtenido cada uno de los partidos políticos en la
elección mencionada;

c) El financiamiento ordinario será entregado en los primeros cinco días
naturales de cada mes; y

d) El financiamiento extraordinario será distribuido mensual y
proporcionalmente, de conformidad con el calendario electoral.

III. Para los efectos de la fracción anterior, se entenderá como votación
total emitida, los votos obtenidos por los partidos políticos, los de los
candidatos no registrados y los votos nulos, y por votación estatal, la
que resulte de deducir a la votación total emitida los votos obtenidos
por los partidos políticos que no hubieren obtenido el dos por ciento, los
de los candidatos no registrados y los votos nulos;

IV. El Financiamiento público prevalecerá sobre el privado; por tanto, las
aportaciones que los partidos políticos reciban de sus militantes y
simpatizantes no podrán exceder del equivalente al diez por ciento del
monto total del tope de gastos de campaña previsto para la última elección
de Gobernador;

V. Los partidos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la
última elección, o los que no hubiesen alcanzado el dos por ciento de la
votación total emitida en el Estado en la última elección de diputados de
mayoría relativa, recibirán financiamiento público de carácter especial, por
el que se otorgará a cada uno de ellos el dos por ciento del monto total que
en forma igualitaria le corresponda al conjunto de los partidos políticos para
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como en
el año de la elección una cantidad adicional igual para gastos de campaña;

VI. El financiamiento a que se refieren las fracciones anteriores se
determinará anualmente y las cantidades que, en su caso, se fijen para
cada partido político serán entregadas en ministraciones mensuales;

VII. El Instituto Electoral no otorgará ningún otro tipo de aportación económica
a los partidos políticos que las señaladas en el presente Capítulo;

VIII. El partido deberá contar con un órgano interno, encargado de la obtención
y administración de sus recursos, así como de la presentación de los
informes sobre financiamiento y gastos electorales a que se refiere el
presente Código. Los partidos deberán registrar, ante el Consejo General,
al órgano interno referido y acreditar al titular del mismo. Este órgano se
constituirá en los términos y con las modalidades y características que
establezcan los estatutos de cada partido político;

IX. El partido y la coalición quedan obligados a garantizar transparencia y
rendición de cuentas a sus órganos de control e informar a su militancia
sobre la administración de los recursos públicos y privados que ejerzan; y

X. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de
las mujeres, cada partido político destinará anualmente el dos por ciento del
financiamiento público ordinario."
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go número 307 Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave, por ser contrario a los principios de certeza y obje-
tividad reconocidos en el artículo 116, fracción VI, inciso b),
constitucional.

El precepto referido es del tenor literal siguiente:

 "Artículo 185. Al solicitar el registro de candidatos a car-
gos de elección popular, se observarán los criterios y procedi-
mientos siguientes:

I. La solicitud de registro de candidatos se hará por
cuadruplicado, firmada por el representante del partido,
acreditado ante el consejo electoral correspondiente o, en
su caso, el directivo estatal del partido que la sostiene;

II. El Secretario del Consejo General o del Consejo respecti-
vo anotará al calce de la solicitud la fecha y hora de su
presentación, verificará los datos y devolverá un tanto a
los interesados, integrando los expedientes por triplica-
do. Un ejemplar será para la Dirección Ejecutiva de Pre-
rrogativas y Partidos Políticos del Instituto, otro para el
órgano calificador de la elección correspondiente y el ter-
cero para el órgano ante el que se haga el registro;

III. Recibida una solicitud de registro de candidaturas por el
Secretario del Consejo General o del Consejo respectivo,
se verificará, dentro de los tres días siguientes, que cum-
ple con todos los requisitos señalados en el artículo 183
de este Código;

IV. Si de la verificación realizada se advirtiere que se omitió
el cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará
de inmediato al partido correspondiente para que, dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes, subsane el o los
requisitos omitidos o sustituya la candidatura;

V. Cualquier solicitud de registro de candidatura presentada
fuera de los plazos señalados por este Código será
desechada de plano o, en su caso, no se otorgará el regis-
tro a la candidatura o candidaturas que no satisfagan los
requisitos;

VI. El tercer día siguiente a aquel en que venzan los plazos
para el registro de candidatos para Gobernador y Diputa-
dos a que se refiere el artículo 184 de este Código, el
Consejo General o los Consejos Distritales correspondien-
tes celebrarán una sesión cuyo único objeto será registrar
las candidaturas que procedan. En el caso de Ayuntamien-
tos, la sesión que celebrarán los Consejos General o Mu-
nicipales, se efectuará el quinto día siguiente al plazo
señalado en el numeral antes referido;

VII. La negativa de registro podrá ser impugnada mediante el
recurso correspondiente, interpuesto por el representante
del partido o coalición interesados; y

VIII. Cuando para un mismo cargo de elección popular se
hubiere solicitado el registro de más de un candidato por
un mismo partido, el Secretario del Consejo General re-
querirá a la dirigencia estatal del partido para que, en un
término de cuarenta y ocho horas defina al candidato o
fórmula que prevalecerá; en caso de no hacerlo se enten-
derá que el partido opta por la primera solicitud presenta-
da, quedando sin efecto las posteriores.

El Consejo General del Instituto podrá exigir a los candi-
datos la comprobación de sus requisitos de elegibilidad."

La razón toral para haber declarado la inconstitucionalidad
de la porción normativa señalada es que, en ciertos casos, exis-
te la posibilidad legal de que, dado el diseño de la norma que
regula el procedimiento y plazos para el registro de candidatos
a cargos de elección popular, no se cumplan los plazos para
efectos de que se lleve a cabo oportunamente la sesión de re-
gistro de candidatos en los tiempos previstos en la fracción VI,
lo que viola el principio constitucional de certeza.

Por ejemplo, si la solicitud de registro de candidato para
gobernador se hizo en el último día del plazo señalado en el
artículo 184 y hubiera alguna irregularidad que tuviera que
subsanarse, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la
notificación que se le haga al partido, conforme a la fracción
IV del referido precepto legal, teniendo en cuenta, además, que
la autoridad cuenta con tres días para verificar que una solici-
tud de registro cumple con todos los requisitos señalados en el
artículo 183 del propio código, no habría tiempo para cumplir
con los plazos previstos en la ley para la realización de la
sesión de registro de candidatos.

Como dije, no comparto el criterio de la mayoría, por las
razones siguientes:

1. El proceso electoral está constituido por una serie de actos
sucesivos y concatenados entre sí, que se realizan en pla-
zos muy breves.

2. Dada la peculiar naturaleza del derecho electoral, durante
los procesos electorales todos los días y horas son hábiles y
los plazos se computarán de momento a momento (confor-
me al artículo 179 del Código Electoral del Estado de
Veracruz), de forma que las cuarenta y ocho horas previstas
en la fracción IV del artículo 185 se cuentan de momento a
momento.

3. El artículo 184 del invocado Código Electoral local esta-
blece, con claridad, los plazos para el registro de candida-
tos a cargos de elección popular.
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4. La norma bajo análisis está construida para supuestos que
se generan día a día dentro de los plazos fijados.

5. Por lo tanto, el registro de candidatos se efectúa con base
en un procedimiento que prevé plazos claramente defini-
dos y es responsabilidad de los partidos políticos presentar
en tiempo sus solicitudes, cumpliendo con la totalidad de
los requisitos exigidos.

C O N C L U S I Ó N

Por las razones expuestas discrepo del criterio seguido por
la mayoría de los señores Ministros integrantes del Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en los temas indicados.

A t e n t a m e n t e

Ministro José Fernando Franco González Salas
Rúbrica.

El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

C e r t i f i c a

Que esta fotocopia constante de quince fojas útiles, con-
cuerda fiel y exactamente con su original que corresponde al
voto particular formulado por el señor Ministro José Fernando
Franco González Salas, en relación con la resolución de la
acción de inconstitucionalidad 7/2009 y sus acumuladas
8/2009 y 9/2009, promovidas por Convergencia, Partido Polí-
tico Nacional, Partido Acción Nacional y Partido de la Revolu-
ción Democrática. Se certifica para su publicación en la Gace-
ta Oficial del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Méxi-
co, Distrito Federal, a veinte de mayo de dos mil diez.

Rúbrica.

folio 905

A V I S O

A los juzgados, solicitamos atentamente que sus órdenes de
impresión sean legibles, con objeto de no cambiar su conte-
nido y causar algún perjuicio a sus solicitantes.

La Dirección
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial, se
les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico (diskette 3 1/2 o CD), así como
por el recibo de pago correspondiente.

La Dirección
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS
MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.13

0.023 $ 1.44

6.83 $ 427.83

2.10 $ 131.55

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

2 $ 125.28

5 $ 313.20

6 $ 375.84

4 $ 250.56

0.57 $ 35.71

15 $ 939.61

20 $ 1,252.81

8 $ 501.12

11 $ 689.05

1.50 $ 93.96

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 54.47  MN.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General: Dr. Félix Báez Jorge       Directora responsable de la Gaceta Oficial:  Lic. Irene Alba Torres
Módulo de atención:  Calle Morelos, No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.
Comité de Contraloría Ciudadana: Lic. María Ámparo Álvarez Castilla    Correo electrónico: contraloriagaceta@gmail.com

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23 o al correo www.editoraveracruz.gob.mx
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